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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE pi^Eeio de suseRipeioN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en

ios Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
toa mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 pesetaa

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
ídem oficiales, línea ofracción 0,90
ídem particulares 1,50

PARTicuLARüis.-En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y48 al año, y fuera de ella,15 al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.6Í2.

—
apartado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL aprovechamiento de los productos, en-
tre la pasarela de la Bombilla y el

dos plazos: el primero, del 80 por 100,
antes de comenzar los trabajos, y el
segundo, del 20 por 100, antes del 31
de Diciembre de 1927. Será requisito
indispensable, para ser autorizado a
comenzar y continuar los trabajos, la
justificación del cumplimiento de esta
condición, mediante la presentación
de las cartas de pago correspondientes
en la Jefatura del Canal de Castilla y
Canalización del Manzanares.

—
Ma-

drid, 15 de Marzo de 1927.—El Inge-
niero encargado, L. S. de Ocaña.

—
Examinado: el Ingeniero Jefe, Fun-

oportuno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos, o en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el anuncio
como fianza provisional, en metálico
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes, en concepto de garantía para
tomar parte en la subasta.

Su Majestad el Rey Don Alfon

ao XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

puente del Rey

Primera. El tipo de subasta es de
cuarenta mil (40.000) pesetas, no ad-
mitiéndose proposiciones por importe
inferior a esta cantidad.SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

« Infantes continúan sin novedad en Segunda. Elrematante queda obli-
gado a otorgar la correspondiente es-
critura ante el Notario oficial de Ma-
drid, dentro del término de treinta
días, sin exceptuar los inhábiles, con-
tados desde la fecha de lapublicación
en la Gaceta de Madrid de la adjudica-
ción definitiva y previo elpago de los
derechos de inserción del anuncio de
subasta en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de la provincia an que
radica la obra, siendo de cuenta del
mismo los gastos de escritura, los del
acta de subasta y los impuestos a que
hubiere lugar.

su importante salud. En caso de presentar proposición
alguna Sociedad oEmpresa, habrá de
acompañar a la misma la certificación
exigida por el artículo 5.° del Real de-
creto de 12 de Octubre de 1923.

De igual beneficio disfrutan las
-demás personas de la Augusta Real
TTamilia.

gairiño
Es copia,

ElIngeniero Jefe,

De cada proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

MINISTERIO DE FOMENTO La subasta se celebrará con suje-
ción a la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886; pero, en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una licita-
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y,
si terminado dicho plazo subsistiere
la igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 30 de Agosto de 1927.
El Lirector general,

Gelabert

P. A
.disección general de obras públicas. Mariano Laguna

sección de aguas
Modelo de proposición

Trabajos hidráulicos
Don ,.., vecino de ..., según cédula

personal número ..., enterado del
anuncio publicado con fecha .. de ...

Subasta de las obras de limpia del
-encauzamiento del río Manzanares,
con aprovechamiento de productos,
entre la pasarela de la Bombilla y el
puente del Rey.

Dicha publicación se entenderá,
para todos los efectos, como notifica-
ción al interesado. último y de las condiciones y requisi-

tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de
limpia del encauzamiento del río Man-
zanares, con aprovechamiento de pro-
ductos, entre la pasarela de laBombi-
lla y el puente del Rey se comprome-
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí la
proposición que se haga, admitiendo
o mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado;advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese
detenidamente la cantidad, en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula).

Tercera. Antes del otorgamiento
de la escritura deberá el rematante
consignar, como fianza, en Madrid,
en la Caja general de Depósitos, a dis-
posición de la Dirección general de
Obras Públicas, en metálico o efectos
de la Deuda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el 10
por 100 del importe del remate.

Hasta las trece horas del día 3 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado Trabajos de Hidráulicos del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen-
ínsula, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

(E.—586)

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
El presupuesto de contrata ascien-

de a 40.000 pesetas.
Cuarta. La fianza no será devuelta

al contratista hasta qu se apruebe la
recepción definitiva y se justifique la
inexistencia de las reclamaciones de
que trata el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, siempre que no
haya lugar a la retención de la misma
por cualquier otro concepto, yel pago
de la contribución industrial corres-
pondiente al importe total de los tra-
bajos ejecutados.

Para conocimiento general se hace
público que el precio fijado para las
harinas panificables corrientes, du-
rante el mes en curso, es de 62 pese-
tas los 100 kilos, en toda la provincia.

Madrid, 3 de Septiembre de 1927.
El Gobernador Presidente,

Carlos Martín y Alvarez

La fianza provisional a 1.200 pe

La subasta severificará en laDirec-
ción general de Obras Públicas, el día
8 de Octubre próximo, a las doce
horas.

setas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre su forma y presentación, así
como las relativas a la celebración de
la subasta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en el Ministe-
rio de Fomento y en el Gobierno Ci-
vilde la provincia de Madrid.

Quinta. Se dará principio a la eje-
cución de los trabajos dentro del tér-
mino de treinta días, a contar de la
fecha de la adjudicación de la contra-
ta, y deberá quedar terminada en 30
de Junio de 1928.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la Diputación Provincial

subasta DE MADRID
Las proposiciones, ajustadas al mo-

delo precedente, se redactarán en cas-
tellano y se extenderán en papel se-
llado de 3,60 pesetas.

Madrid, 30 de Agosto de 1927.
El Director general,

Gelabert

Relación de acuerdos adoptados por
la Diputación Provincial de Madrid
y que se publican en el Boletín
Oficial,a los efectos de lo dispusto
en el artículo 99 del Estatuto Pro-

Sexta. Serán de cuenta del contra-
tista los gastos de inspección de los
trabajos, a cuyo efecto ingresará la
cantidad de 100 pesetas mensuales
durante todo el plazo de ejecución de
los trabajos en la Pnnraduría de la Je-
fatura del Canal de Castilla y Canali-
zación del Manzanares,

Se presentarán en las oficinas ydu-
rante las horas marcadas en el anun-
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder
o documento que acredite la represen-
tación que, en su caso, pueda ostentar

proponenteH

\u25a0CONDICIONES particulares y econó-
micas que, además de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, en lo que le sean
aplicables yde las facultativas corres-
pondientes, habrán de regir en la su
basta de los trabajos de limpia del en-
cauzamiento del rio Manzanares, con

vincial

Sesión extraordinaria del día 22 de
Enero de 1927

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.Séptima. El contratista ingresará

en la Tesorería Contaduría Central de
Hacienda el importe del remate en

Wa pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el

Aprobar la minuta definitiva del
contrato de novación del otorgado en
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6 de Agosto de 1921 entre la Sociedad
Anónima «Nueva Plaza de Toros de
Madrid» y la Diputación Provincial,
en representación del Hospital Pro-
vincial, para permuta de la actual
Plaza de Toros, perteneciente a dicho
Hospital y sita en la avenida de su
nombre, por la nueva Plaza, que al
final de la calle de Alcalá está cons-
truyendo la mencionada Sociedad.

Aprobar la moción de la Presiden-
cia y, en su virtud, incoar expediente
de expropiación de las parcelas nece-
sarias para completar la manzana en
que se emplace y construya la nueva
Inclusa de esta Corte.

con que las Diputaciones Provincia-
les de España subvencionan la fun-
dación de la Ciudad Universitaria, y
con destino a constituir el capital ne-
cesario para garantir el sostenimiento
de determinado número de camas,
cantidad que se pagará a la Junta
Constructora de la Ciudad Universita-
ria, con cargo al crédito que se habi-
lite en el próximo Presupuesto, en el
Capítulo X,Artículo 10.

CENTRO
Ruano Valseca (Julio), hijo de An-

tolín y LoreDza, natural de Nava del
Rey (Valladolid), de estado soltero
profesión molinero, de veintiocho'
años, domiciliado últimamente en el
Puente de Toledo, sin que conste el
número, procesado por estafa, sumario
número 148 926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del]distrito del Centro, Se-
cretaría del señor López de Pando
para responder a los cargos que le re-
sultan en dicha causa.

Aprobar otra moción de laPresiden-
cia y, en su virtud,adquirir, por con-
curso, terrenos con destino a un vive-
ro capaz de atender a la repoblación
forestal de la provincia.Autorizar al señor Presidente para

que, en nombre de la Corporación,
firme la escritura a que se refiere el
precedente acuerdo.

Designar a los señores Conde de
Codillo y Santos para que, en unión
de los señores Alonso Orduña, Alva-
rez Suárez y Mamolar, formen la Co-
misión organizadora de los festejos
cen motivo de las bodas de plata de
S. M.el Rey.

Madrid, 30 de Junio de 1927
El Secretario.

Simón Viñals
Restablecer y aplicar en toda su in-

tegridad las tarifas de cédulas perso-
nales establecidas en el artículo 227
del Estatuto Provincial, sin la rebaja
del 25 por 100 hecha en el año ante-
rior, con excepción de las clases 8.a,
9.a, 10.a, 11.a y 12.a de la tarifa 3.a, que
quedarán exceptuadas para los pue-
blos.

V°B.°
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Madrid, 20 de Agosto de 1927.
El Secretario,

P. s.
Agregar a la Ponencia de Goberna-

ción a los señores Camacho y Santos,
para que intervengan en el informe
acerca del anteproyecto sobre refor-
ma de la demarcación judicial de la
provincia.

JUDICIALES José Hurtado
F. Cid

iuzgado» de primera instancia
(B.—1.335)

CHAMBERÍ
Aprobar la propuesta del Sr. Rubín

de Celis para que el nombre del ex-
celentísimo Sr. Duque de Tetuán se
perpetué en una lápida colocada en el
salón de sesiones de la Corporación,
como recuerdo del tiempo en que fué
Gobernador Civil de la provincia.

BUENAVISTA
Conceder un voto de gracias al

Ayuntamiento de Villarejos de Salva-
nés, por las atenciones dispensadas a
los representantes de la Corporación
en las fiestas de la beatificación de
Fray Nicanor Ascanio.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha vein-
tinueve del actual, en los autos que
se siguen por el procedimiento espe-
cial establecido en la Ley de dos de
Diciembre de 1872, a nombre del Ban-
co Hipotecario de España, contra don
Dalmiro Reyero Valdés, sobre secues-
tro y posesión interina, se saca a la
venta, en pública subasta, por primera
vez y precio de treinta milpesetas, la
finca hipotecada siguiente:

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
ejecutivo que insta D. José Somoza
Arrigo, contra D. Arturo Osuna Ser-
vent, en reclamación de cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta,
un crédito de cincuenta mil pesetas
que fué embargado al deudor, con-
tra D.Bartolomé Perales Jurado, ve-
cino de Jaén, consignado en escritura
de veintiséis de Abril último, por la
que el deudor vendió al D.Bartolomé
varias fincas en término de Jaén, sitie-
de Viñasnuevas, crédito que vence el
veintiséis de Octubre próximo, sin
que se constituyera hipoteca en dicha
escritura.

Sesión del día 21 de Marzo de 1927
Sesión de 18 de Mayo de 1927

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.Aprobar el acta de la sesión ante

rior. Aprobar el proyecto de construcción
de nueva planta del pabellón de enla-
ce entre el de comedores y actual pa-
bellón de amas de la Inclusa en el
Asilo de San José y demás obras que
se detallan en el mismo, cuyo impor-
te de 910.228,61 pesetas, habrán de
abonarse en la siguiente forma:
455.114,30 pesetas con cargo a la con-
signación que figura en el Capítulo
XI, Artículo 9.° del Presupuesto en
curso, e igual suma con cargo al cré-
dito que a este fin se habilite en Pre-
supuesto venidero; habiendo de reali-
zarse dichas obras por subasta, de
conformidad con lo prevenido en el
Reglamento de 2 de Julio de 1924,
y aprobar asimismo los correspon-
dientes pliegos de condiciones.

Hacer constar la satisfacción de la
Corporación por la mejoría de S. M.el
Rey D.Alfonso XIII(q. D. g).

Disponer sean cinco las sesiones
que se celebren en el actual periodo
semestral.

Una casa sita en Chamartín de la Ro-
sa, y su calle de Vizcaya, nú-
mero cuarenta y tres, provisio-
nal, que consta de planta baja,
principal y segundo, afecta la
forma de un rectángulo, de su-
perficie cuatrocientos cinco me-
tros cuadrados, equivalentes a
cinco mil doscientos dieciséis
pies cincuenta y cuatro décimas
de otro también cuadrados.
Linda: por su frente, al Norte,
con dicha calle; por la derecha,
entrando y por el testero, al
Sur, con terreno de D.Joaquín
Lorenzo Garduño y otra, y por
la izquierda, al Este, con solar
de los mismos de D. Joaquín
Lorenzo Garduño y doña An-
drea Izaguirre.

Devolver la fianza al ex Depositario
de Fondos Provinciales D. Julio Frei-
ré, puesto que tiene aprobadas por la
Corporación las cuentas rendidas du-
rante el tiempo de su gestión.

Esta subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, el día dieciséis de Septiembre ac-
tual, a las doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

Aprobar la cuenta general del pre-
supuesto del segundo semestre de
1926, rendida por el excelentísimo se-
ñor Presidente de esta Corporación,
como Ordenador de pagos, y que se
remitan al Tribunal Supremo de la
Hacienda Pública para su revisión y
aprobación definitiva.

Primero. Que el tipo del remate
es el de treinta y tres mil trescientas
treinta y tres pesetas treinta y dos
céntimos, o sea el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la anterior.Aprobar el proyecto y presupuesto

del replanteo para la construcción del
segundo trozo del camino vecinal de
Colmenar Viejo a Guadalix, con un
aumento de obras de 16.020,25 pese-
tas, que han de consignarse en el pró-
ximo Presupuesto._ Aprobar la propuesta de declara-
ción de excepción de subasta, en ar-
monía con el caso 4.° del artículo 164
del Estatuto Municipal, en relación
con el 119 del Provincial, para adqui-
rir,por gestión directa, los suminis-
tros de aceite de oliva, tocino y otros
artículos, con destino a la Beneficeu
cía Provincial, y vino blanco y leche
de vacas con destino a laBeneficencia
Provincial.

Aprobar la cuenta de ProDiedades
y Derechos y Cargas por obligaciones
y contratos, rendida por el mismo y
formada en 31 de Diciembre último,
y que se remita al Tribunal Supremo
de la Hacienda Pública para su revi-
sión y aprobación definitiva.

Segundo. Que para tomar parte
en la subasta habrá de consignarse el
diez por ciento de la indicada canti-
dad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar doble y simultá-
neamente ante este dicho Juzgado y
el de Colmenar Viejo, se ha señalado
el día veintisiete de Septiembre próxi-
mo, a las once, anunciándose por
edictos, y previniéndose: Que para
tomar parte en el acto deberán los
licitadores consignar, por lo menos,
el diez por ciento de dicho pre-cio,^ sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas: Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo: Que si se hicieran
dos posturas iguales, se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes
ante este dicho Juzgado: Que los títu-
los de propiedad han sido suplidos
por certificación del Registro, debien-
do los licitadores conformarse conellos y sin que tengan derecho a exi-gir otros: Y que las cargas anterioresypreferentes, si las hubiere, alcréditodel Banco, quedarán subsistentes, yel
rematante quedarán subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercero. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo de subasta.

la cuesta de caudales co-
rrespondiente al segundo semestre de
1926, rendida por el señor. Depositario
de esta Corporación, y que se remita
al Tribunal Supremo de la Hacienda
fcújdica para su revisión y aprobación

Dado en Madrid, a dos de Septiem-
bre de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
P. Sdefinitiva

Aprobar el dictamen por el que se
rebaja el 25 por 100 en todos los pue-
blos de la provincia, en las cédulas
personales de las clases 8.a, 9.a, 10.a,
11.a y 12.a de la tarifa 3.a del Estatuto.

Manuel Leira
Elola

(A.—t 177)
Confirmar Ja propuesta y acuerdos

de la Comisión Provincial para so-lemnizar el XXV aniversario de la
Coronación de nuestro Augusto Mo-
narca Don Alfonso XIII(q. D. g.) y,especialmente, los particulares si-guientes:

Abella Sobrino (Josefa) y Félix(Francisco), cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliado última-
mente en Bretón de los Herreros, nú-
mero 3, e ignorándose el del último,
comparecerán, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instruccióndel distrito de Chamberí, Secretaríade D. Antonio Sánchez y Martínez,
para prestar declaración la primera y
ser oido sin juramento el segundo, en
causa por rapto de aquélla, instruida
por dicho Juzgado, con el número 488
del corriente año.

Designar al Diputado D. Eduardo
Mamolar para representar a la Cor-
poración en la Junta Provincial de
Espectáculos.

Acordar a los efectos del número 6
artículo 115 del Estatuto Provincial,
la fundación y creación del Asilo de
Ancianos de San Isidro Labrador, de
Aranjuez.

A) Conceder tres becas, con la de-
nominación de Alfonso XIII,de 1.500
pesetas cada una, para tres hijos dela provincia que, con mayor necesi-dad, razón, idoneidad y aprovecha-miento, lo soliciten, antes del 31 deAgosto próximo, y para estudios queno excedan de tres años, siempre que
se trate de personas que hayan naci-do en el mismo día que el Príncipe deAstutias, y con cargo al crédito co-
rrespondiente del Capitulo X Ar-tículo 12.

Conceder un voto de confianza al
señor Presidente para designar los
Diputados que hayan de representar ala Corporación en la fiesta de la beati-
ficación de Fray Nicanor Ascanio, enVillarejo de Sálvanos. Madrid, treinta y uno de Agosto demil novecientos veintisiete.

El Secretario,
P. S.

Indalecio de Miguel
El Juez de 1.a instancia,

Miguel de Torres (D —172)

Madrid, 22 de Agosto de 1927.
El Secretaria,

Antonio SánchezSesión de 30 de Marzo de 1927
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.

V.°B.°
El Juez de instrucción,

A.Dremón
B) Votar la cantidad de 25.000 pe-

setas para encabezar la suscripción
(Núm. 2.062) (B.—1.242)
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Llanos Toidán (Salustiano) y Pas-
cual (Dolores), domiciliados última-
mente en la calle de las Pozas, núme-
ro 6, y Travesía de Tudescos, número
3, comparecerán, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D. Antonio Sánchez y .Martínez,
para ampliarles la declaración que tie-
nen prestada en causa por homicidio,
instruida por dicho Juzgado, con el
número 133 de 1927.

Los títulos de propiedad de la des-
crita finca estarán de manifiesto en
Secretaría a los que quieran tomar
parte en la subasta, advirtiéndoles
que deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

linda con la casa número diez
de la calle de Viriato, y su me-
dianería izquierda, al Norte, la
forman tres líneas, lindando
una con las casas números seis
y ocho de dicha calle de Viria-
to, otra con el número seis de
la misma calle, y otra con el
solar número noventa y dos de
la calle del Cardenal Oisneros,
ycomprende una superficie pla-
na de cuatrocientos sesenta y
ocho metros y cincuenta y tres
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a seis mil ciento sesenta
y tres pies y cuarenta y seis de-
címetros cuadrados.

los Agentes de laPolicía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se des-
conocen, y en el caso de ser habido
lo ponga a mi disposición.

Madrid, 25 de Agosto de 1927.
ElSecretario,Dado en Madrid, a tres de Agosto

de mil novecientos veintisiete.— El
Secretario encargado de la Secretaría
vacante. Ante mí. Joaquín Argote.
V.° B.°El Juez, Francisco Fabié.

P. S

Adolfo Suárez
José Sánchez

Madrid, 16 de Agosto de 1927.
ElSecretario,"

Antonio Sánchez

(A.—1.178)
(B—1.346)

COLMENAR VIEJO
María Flora Blanco Trillo,natural

de Mugia, provincia de La Coruña, de
estado soltera, profesión sus labores,
de veintiún años de edad, hija de Do-
lores Blanco, domiciliada últimamen-
te en el Paseo de la Florida, número
31, lavadero de Revertito, procesada
por hurto, en causa número 63 de
1927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría
de D. Joaquín Argote Sagastume,
con objeto de ser reducida a prisión,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho
y ser declarada rebelde.

Don Vicente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de primera instancia delV.° B.°

ElJuez de instrucción, partido de Colmenar Viejo,
A.Dremón

(Núm. 2.002)

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día treinta del corriente, a las
once; previniéndose: que se admitirán
cuantas posturas se hagan libremente;
que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, en
efectivo metálico en la mesa del Juz-
gado para garantía de su postura, dos
milpesetas; que los autos y la certi-
ficación del Registro estarán de mani-
fiesto en la Secretaría; que se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores ylos pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, y
que a los que no acepten estas condi-
ciones no les será admitida la propo-

Hago saber: Que el día treinta del
corriente, a las doce, tendrá lugar,
ante este Juzgado, la venta, en terce-
ra subasta pública, sin sujeción a tipo,
de un solar, una casa de planta baja
y otra casa de planta baja con varias
habitaciones, en término de Fuenca-
rral, calle del Albardero, cuya des-
cripción aparece en elBoletín Oficial
de once de Mayo último, tasadas: la
primera en milquinientas pesetas, la
segunda en nueve mil quinientas y
la tercera en cinco mil quinientas.

(B—1.330)

HOSPITAL

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en los autos eje-
cutivos que se siguen a instancia de
D.Minervino Pérez Alija,representa-
do por el Procurador D. José López
Batanero, contra D. Tomás Plaza
Aparicio, sobre pago de ochenta mil
pesetas, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta, en pública subasta, y
por primera vez, la finca embargada
ai deudor D. Tomás Plaza Aparicio,
y que es la siguiente:

Madrid, 13 de Agosto de 1927.
ElSecretorio judicial,

P. S.
Cándido Rodríguez

Dichas fincas han sido embargadas
a doña Pilar Fernández Bivona, en
juicio ejecutivo, a instancia de don
David Oterino Pérez.

Francisco Fabié
(Núm. 2.003) (B.—1.323)

Condiciones.

Casa en construcción, sin número, en
el paseo de la Canalización del
Manzanares, que constará de
planta baja, principal, primero,
segundo y tercero. La superfi-
cie es de seiscientos metros cua-
drados, equivalentes a siete mil
setecientos veintiocho pies cua-
drados, de los cuales seis mil
trescientos veinte ocupan lo
edificado y el resto destinado
siete patios. Esta finca está en-
clavada en el solar que se des-
cribe seguidamente. Solar si-
tuado en término de esta Corte,
al sitio Pradera del Corregidor,
en la margen derecha del río
Manzanares, distrito judicial |y
municipal de Palacio, barrio de
la Florida. Linda: al frente o
entrada, con dicha margen de-
recha del río Manzanares, sin
número, en línea de veinte me-
tros; por la derecha, entrando,
con resto de la finca de que se
segrega, propia de D. Marcos
Sáinz de Aja Crespón, en línea
de treinta metros; por la iz-
quierda, con parcela o solar de
D. Jesús Muñoz Castañal, en
línea de treinta metros, y por
el testero, también con resto de
la finca de que se segrega, en
línea de veinte metros.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día treinta del mes actual, a
las once de su mañana, sirviendo de
tipo a la misma el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca,
base de los indicados autos, o sea la
cantidad de doscientas setenta milpe-
setas.

Primera. Las fincas salen a subas-
ta sin sujeción a tipo, debiendo los
licitadores consignar el diez por cien-
to de la tasación.

Miguel Romero Ibáñez, natural de
Rincón de San Ginés, de estado sol-
tero, profesión panadero, de dieciséis
años de edad, hijo de Miguel y de
Ana.domiciliadoúltimamente en Mur-
cia, donde se le puso en libertad, pro-
cesado por hurto, en causa número
701 de 1926, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría de D. Joaquín Argote, para
constituirse en prisión, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar y ser declarado rebelde.

Madrid, 18 de Agosto de 1927.
El Secretario judicial,

P. S.
(Firmado)

Segunda. Los títulos serán supli-
dos por certificación del Registro de
la Propiedad, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Madrid, dos de Septiembre de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Juan García Inés

sición

V.° B.°
José Temes

Tercera. Las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes al crédito
que se persigue, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que elrematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a sú extinción el precio del
remate.

(A.—1.182)

PALACIO
Ortega Cerón (Francisco), domicila-

do últimamente en la calle del Prínci-
pe, número 4, comparecrrá, en térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del señor Infante, para
prestar declaración en causa por esta-
fa, instruida por dicho Juzgado con
el número 620 de 1926.

Dado en Colmenar Viejo, a dos de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.Francisco Fabié

(Núm. 2.022) (B.—1.324)
Ledo. Luis B. Sánchez

Vicente Manzanares
LATINA Madrid, 13 de Agosto de 1927.

1Secretario,
\u25a0Infante
1(B.— 1.325)

—1.181)

En virtud de providencias del señor
Juez de primera instancia del distrito
de laLatina de esta Corte, dictadas en
siete de Julio último y uno del actual,
en el juicio ejecutivo por el procedi-
miento del artículo ciento treinta y
uno de la ley hipotecaria, que promo-
vió D. Francisco Requena Chorro y
hoy continúan sus herederos doña
Mercedes López Verde, doña Francis-
ca y doña María Requena López, con-
tra D.MiguelCervera Quiles, se anun-
cia nuevamente, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, la venta, en pública
subasta, de

Don Vicente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de primera instancia del
partido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que el día treinta del

corriente, a las doce, tendrá lugar
ante este Juzgado la venta en tercera
subasta pública, sin sujeción a tipo,
De una tierra, en término de Fuenca-

rral a la fuente del Concejo,
de cinco fanegas y media, con
una casa y otro edificio, un
pozo, norias y máquinas para
extraer el agua, tasada en cua-
renta y un milpesetas; y

Un solaren dicho pueblo, calle Baja
del Barquillo, sin número, de
milquinientos pies, en el que
hay construida una casa de
planta baja, con cinco habita-
ciones y un patio, tasada en
ocho milquinientas pesetas.

(Núm. 1.999)

Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-
namente Juez de primera instancia
e instrución del distrito de Palacio
de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Ángel Blanco García, de vein-
tiún años de edad, soltero, jornalero,
natural de León, hijo de Genaro y de
María, domiciliado últimamente en la
calle del Norte, número 13, de esta
Corte, como comprendido en el núme-
ro 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en el Boletín
Oficial, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,
con objeto de constituirse en prisión
provisional, en virtud del sumario 320
de 1926, por tentativa de hurto; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

La mitad proindiviso perteneciente al
demandado en el edificio en
construcción situado en esta Ca-
pitel, calle del Cardenal Cisne-
ros, número noventa, destina-
do a garajes, uno con catorce
jaulas de alquiler yotropeque-
ño e independiente, ambos con
pequeña vivienda, en la parte
anterior en una pequeña planta
principal. Su superficie y linde
ros son: al Oeste, que es su fa-
chada, linda con la calle del
Cardenal Cisneros; su mediane-
ría derecha, al Sur, con el nú-
mero ochenta y ocho de la mis-
ma calle; su testero, al Este,

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual al diez por ciento
efectivo del tipo de la subasta y exhi-
bir su cédula personal, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Dichas fincas han sido embargadas
a doña Pilar Fernández Bibona en
juicio ejecutivo a instancia de D.Da-
vid Oterino, y salen a subasta bajo
las siguientesNo se admitirá postura alguna que

no cubra. las dos terceras partes del
precio porque sale a subasta el in-

mueble, y el remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

Condiciones.
Primera. Las fincas salen a subas-

ta sin sujeción a tipo, debiendo los
Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
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licitadores consignar el diez por cien-
to de la tasación.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veintiséis
del actual, a las diez horas, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
la calle de Santa Catalina, número
uno, piso primero, de esta Corte; y se
advierte a quienes deseen tomar par-
te en Ja subasta: que para ello es re-
quisito indispensable depositar, pre-
viamente, el diez por ciento de la ta-
sación en la Caja General de Depósti-
tos, o en la mesa del Juzgado, y que
no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

3.a A las doce, la roza de roble
bajo del tranzón denominado «Mata
del Oso», de lamisma dehesa, bajo el
tipo de 1.000 pesetas.

En cumplimiento de lo que precen
túa la5.a condición del pliego citadoy a los artículos 10 y regla 5.a del U
de la Instrucción de 2 de Julio da1924, el proponente acompaña tam-bién el resguardo de haber deposita-
do en ... la cantidad de ... pesetas
céntimos, importe del 5 por 100 deltipo para la subasta.

Segunda. Los títulos serán supli-
dos por certificación del Registro de
la Propiedad, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Los licitadores presentarán las pro-
posiciones en pliegos cerrados, cuyo
modelo se inserta a continuación, ad-
mitiéndose éstos hasta la hora del re-
mate.

Tercera. Las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes al crédito
que se persigue, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(Fecha y firma del proponente).
(E.— 588)

En caso de quedar desierta la pri-
mera subasta, se celebrará la segunda
el día 2 de Octubre, a la misma hora,
tipo y condiciones. VILLAMANTA

Braojos, a 29 de Agosto de 1927.
El Secretario,

Juan Macías

Don Julián Caballero García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo de Villamanta,Dado en Calmenar Viejo, a dos de

Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, visado por S. S. y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
cinco de Septiembre de mil novecien-
tos veintisiete.

El Alcalde, Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanentede este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
ximo año económico de 1928, queda
expuesto aquel documento en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha delpresente edicto, para
que pueda ser examinado por cuantaspersonas lo deseen, y se puedan for-
mular en dicho plazo y en Jos ochodías siguientes la3 reclamaciones u
observaciones que se estimen oportu-
nas, todo conforme a los artículos 295del Estatuto Municipal vigente y 5.°
del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924.

Villamanta, a 24 de Agosto de 1927.
El Alcalde,

Julián Caballero

Lop e SedañoLedo. Luis B. Sánchez
Vicente Manzanares Modelo de proposición

(A.—1.180) Ante mí,
José Ballester

Don ..., vecino de ..., con cédula
de ... clase, número ..., se comprome-
te al disfrute de los pastos y leñas de
la «Dehesa Boyal» y «El Ejido», por
el tipo de... (en letra) pesetas, bajo
las condiciones de los oportunos plie-
gos.

GETAFE V.°B.°
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de hoy por el señor Juez inte-
rino de instrucción de este partido, en
la pieza correspondiente para la exac-
ción de costas a que ha sido condena-
do Daniel Carrasco Ortiz en causa por
hurto, se saca a la venta, por tercera
vez, sin sujeción a tipo, en pública
subasta, que se celebrará simultánea-
mente en este Juzgado y en el de Li-
11o, por Jas condiciones que se dirán,
la finca siguiente:

R. Sáez y Suárez
-1.176)

PUENTE DE VALLECAS
En los autos promovidos por don

Manuel Escobedo Duato, en concepto
de Apoderado de la Compañía «Sin-
ger» de máquinas para coser, contra
doña Rosa Mayorga San Segundo, y
como fiador D. Basilio Mayorga San
Segundo, hermano de la misma, cuyo
paradero se ignora, sobre pago de
doscientas setenta y ocho cincuenta
céntimos, y devolución de la máquina
número Y, 1.363.255, se cita y empla-
za amichos demandados, a fin de que
el día nueve del próximo mes de Sep-tiembre, a sus once horas, comparez-
can en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Ramona de
la Presilla, número doce, a la ce-
lebración del juicio verbal oportu-
no, apercibiéndoles de que, si no
compareciesen con las pruebas y do¡ cumentos de que intenten valerse,
sin alegar y justificar causa que se lo
impida, se celebrará el juicio en su
rebeldía, pues así lo acordó el señorJuez municipal de este término, en
providencia del día veinticuatro del
actual mes.

(Fecha y firma)
(Núm. 2.096) (E.—580)

LEGANÉS

Los días 16 y 17 de Septiembre pró-
ximo tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial las cinco subastas de aprove-
chamiento de pastos de los prados de
propios de esta Villa,durante el añoforestal, comprendido desde 1.° deOctubre de 1927 a 30 de Septiembre
de 1928, en la forma siguiente:

Una viña en término municipal de
Villatobas, al sitio conocido por «Cue-
va de doña María», que linda: al Sa-
liente, con finca de Nicolás Jiménez:Mediodía, Carmos; Poniente y Norte,
con viña de Eusebio Sánchez, de ca-
ber 760 vides. Tasada en 1.520 pe-
setas.

(Núm. 2.053)
Día 16 de Septiembre

1. A las diez horas, la del prado
de Butarque, para treinta reses vacu-
nas y 250 lanares, en 1.750 pesetas.

2.a A las once, la del arroyo de
Butarque, para 40 reses vacunas y 400lanares, en 3.250 pesetas.

Para el acto de Ja subasta se ha se-ñalado el día cuatro de Octubre pró-
ximo, a las doce de la mañana, en Ja
Sala audiencia de este Juzgado y enel expresado de, Lillo;advirtiéndose:
que los licitadores deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado alefecto, el 10 por 100 efectivo del va-lor de los bienes, y que la finca se
saca a subasta sin suplirse la falta detítulos de propiedad, por cuya razónel rematante hará la inscripción en eltermino que se le señalará.

SUBASTA VOLUNTARIA
Se anuncia en pública subasta la

venta de dos participaciones, una de29 trigésimas partes en usufructo y
otra de una trigésima parte en pleno
dominio, en nueve parcelas de terre-no, de ellas seis correspondientes a
la manzana A, números 1, 2, 7, 8, 9 y10, y tres correspondientes a la man-zana E, números 1, 2 y 3, del plano dedivisión de los terrenos procedentes
de la Quinta del Espíritu Santo.

3. A las doce, la del Común oPradillo, para 20 reses vacunas y 200lanares, en 1.450 pesetas.

Día 17 de Septiembre
4 A las once, la de la Dehesa,

para 30 reses vacunas y 300 lanaresen 1.500 pesetas.
'Y para que la citación acordada

tenga efecto, expido la presente, que
habrá de publicarse en el BoletínOficial de la provincia, en el Puente
de Vallecas, a veinticinco de Agosto
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
A.Pérez Castrillón

5. A las doce, la del prado de
Uvera, para 50 reses vacunas y 500lanares, en 4.110 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en laNotaría de D. Luis Gallinal, Precia-dos 4, el día 12 del actual/a las once
de la mañana.

Getafe 29 de Agosto de 1927
El Secretario

•(Firmado) Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamienta, los días labora-bles, durante les horas de oficina, y loestarán en el acto de las subastas

Pliego de condiciones y títulos depropiedad, en dicha Notaría.
V.u B.°

FdJuez de instrucción interino,
Luis de FrancisccB
K.103]|

Madrid, 5 de Septiembre de 1927
Núm (A.—1.175)—341)

Los Imitadores presentarán las pro-
posiciones por medio de pliegos cerra-dos, durante media hora, con arreglo
al modelo que se inserta a continua-ción.

(D.-173)

Juzgados municipales ayuntamientos AVISO

CENTRO BRAOJOS
Eldía 21 de Agosto último desapa-

reció una vaca negra, cerril, salpica-
da de cinco años, con hierro anteojo
en la llana derecha, en las aproxima-
ciones de la estación de Las Matas, loque se hace saber por medio del pre-
ZL^T'i Para 1ue> en caso deser hallada, la entreguen a su dueño,
V. .Pedro Guzman, vecino de Leganés.

Madrid, 5 de Septiembre de 1927.

A virtud de providencia dictada porel señor Juez municipal suplente deldistrito del Centro de esta Corte, enos autos de juicio verbal seguidos
bajo el número 101 de orden del año
actual, a instancia del Procurador don±ornando Várela, como apoderado deJJ. Juan Marcel Pecastaing Lembeye
contra D. Frutos Donís, sobre pagó
de pesetas, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, un aparador, un trin-chero, una mesa de comedor, una me-sa de centro, tres juegos de café, de
meta blanco; tres floreros de igual
metal, dos centros de mesa y una si-llería, cuyos muebles han sido justi-
preciados en la cantidad de dos mil
ciento cincuenta y cinco pesetas, y se
encuentran depositados en poder dedona Genoveva Ortiz Trucio en laplaza de la Lealtad, número dos

Las subastas de pastos y leñas, poral°, fe**1' de la «Dehesa Boyal» y«E Ejido», de los propics de* esteVilla, tendrán lugar en la Sala Con-sistorial de a misma, ante mi presi-dencia el día 25 de Septiembre próxi-mo, a la hora que se expresa a continuación, bajo los tipos, condiciones ydemás gastos anejos a dichos disfru-tes y con sujeción a los pliegos decondiciones respectivos, económicas ytacultativas, que estarán de manifiesto en el acto de la subasta:

Caso de no tener efecto alguna delas subastas expresadas se calebrarála segunda los días 26 y 27 del mismomes y año y bajo las mismas condi-
cíones

Léganos, 28 de Agosto de 1927.
El Secretario,

Serafín Cuadrado
Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, vecino decon cédula personal que acompaña'
enterado de las condiciones bajo lascuales se ha de arrendar, en públicasubasta, el aprovechamiento de ñastos del prado de propios de esta Villadenominado de ..., de esta localidad'para el año forestal de 1927 a 192<*'
acepta todas y cada una de dichascondiciones y ofrece por el remaiaLcantidad de... (en letr»T f 6 la
céntimos

{ l6tra) Pesetas -

(A.—1.179)

ORIA Y GALINDEZ
1.a A las diez de la mañana, los

ftde la, *Dehesa Boyal», para900 cabezas de ganado lanar, 80 va-******
JOTEBÍA Y PLATEBÍA

CLAVEL,8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMO, 1
MiDSID

2 a A las once, los pastos de «ElEjido», para 60 vacunos, bajo el tipode bOO pesetas; y
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo. 70.


